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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 851/14
Modificación  Ord.  Nº 663/10 “Espectáculos Públicos” 
VISTO:
                 Las solicitudes presentadas por los respectivos dueños de las confiterías bailables de nuestra localidad  y la Ordenanza Nº 663/10 “Espectáculos Públicos”.

CONSIDERANDO: 

     Que este Concejo esta en un todo de acuerdo con los fundamentos tenidos en cuenta en dichas solicitudes.

    Que este Cuerpo esta conforme con los resultados obtenidos anteriormente, en relación a la seguridad que dicha modificación  brinda a los jóvenes que asisten a los mismos, dándoles la posibilidad de  retirarse con luz diurna.    

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 25 de la Ord. Nº 663/10 “Espectáculos Públicos” el que quedará redactado de la siguiente manera:

 Articulo 25: DISCOTECA
Establecimiento bailable exclusivo para mayores de dieciséis (16) años, con horario obligatorio de apertura a las 23,00 hs y de cierre a las 7,00 hs.

La iluminación de estos locales, tanto en lugares cerrados como abiertos destinados al público será libre, con un mínimo de dos (2) luces.

El DEM podrá autorizar el funcionamiento del local para la realización de las reuniones denominadas "matinés", debiéndose en dicho caso indicar el horario y respetarse todas las características del rubro.                                                 

Comprende a todo local bailable donde solo pueden ingresar jóvenes  menores de dieciséis (16) años. Estos establecimientos podrán contar con servicio de bar y mesas de pool y metegol, quedando vedado tener o expender todo tipo de bebidas alcohólicas. Los días y horarios de funcionamiento son, obligatoriamente, los siguientes:

a) Durante el ciclo lectivo oficial: únicamente en viernes, sábados y vísperas de feriados desde las 21,00 hs hasta la 1,00 hs

b) Durante el receso o vacaciones escolares: Viernes, sábados y vísperas de feriados: desde las 20,00 hs hasta las 1,30 hs. Los demás días desde las 20,00 hs. hasta las 1,00 hs.

La iluminación de estos locales será libre, con un mínimo de tres (3) luces
Artículo 2º: La modificación prevista en el artículo anterior tendrá vigencia durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 2015. 

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 29-12-14
S/Acta Nº 
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